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                         Elecciones Infantiles. El Salvador 2004

             ¿ Protagonismo  ó Manipulación Infantil ?

Las organizaciones sociales abajo firmantes, miembras de la Red para la Infancia y la Adolescencia, RIA, concientes de la necesidad de promover acciones que procuren el sano desarrollo de niñas, niños y adolescentes en un contexto donde prive el interés superior de ellos y ellas, que sean prioridad, no se les instrumentalize y que puedan participar en todos los aspectos que les compete con un real y verdadero protagonismo; expresamos nuestra posición ante el evento “Elecciones Infantiles El Salvador 2004” convocada por la Fundación FADES, sobre el cual consideramos: 

I.- Que hay insuficiente claridad sobre el objetivo real del ejercicio, así como una muy  limitada participación en la planificación y organización de la niñez salvadoreña, influencia de las personas adultas y contenidos de  medios de comunicación en la decisión del niño y la niña; por lo que en estas condiciones dicho ejercicio, atenta con lo dispuesto en el artículo 12 de la Convención de los Derechos del niño,  el cuál establece, que los estados partes garantizaran  al niño que esté en condiciones de formarse  un juicio  propio al derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que le afectan teniéndose debidamente en cuenta sus opiniones, en función de la edad y su madurez. 

II.-  Al realizar elecciones infantiles en un ambiente electoral,  caracterizado por una cultura de violencia, de polarización, irrespeto entre los partidos políticos y candidatos en contienda, constantes imágenes y contenidos en los medios de comunicación que afectan  la salud mental y dignidad de la niñez y  personas adultas en general, no es sano, ni educativo para la niñez,  realizar este tipo de simulacros de elección partidaria en la misma fecha de  elecciones presidenciales que lejos de contribuir a una cultura cívica electoral de la niñez, por el contrario se estaría motivando  a nuestras niñas, niños y adolescentes  a ser parte de una acción en donde se les transmita los mismos modelos de confrontación y violencia de los adultos, legitimándolos y además se  atenta con su libertad de expresión y espacios propios  de participación de las niñas, niños y adolescentes con temas y procesos que tienen que ser definidos de acuerdo a sus propios intereses.   

Ante ello :

A las instancias organizadoras de “Elecciones Infantiles 2004”

Solicitamos que iniciativas en la que se involucren  a las niñas, niños y adolescentes, estas se planifiquen y organicen teniendo como base  la Convención de los Derechos del Niño. Promoviendo los principios del interés superior, protección, participación y la no-discriminación.

Consideramos encomiable la participación  activa del sector privado empresarial  en este tema, siempre y cuando no se confunda el objetivo educativo del evento con los intereses propios de las firmas comerciales o sus diferentes tendencias políticas.

Sugerimos retomar  experiencias similares en donde el simulacro  de elecciones infantiles se ha realizado sobre la base de los derechos u otros aspectos temáticos que la misma niñez ha considerado importantes y no de acuerdo a los partidos políticos en contienda, contribuyendo así al desarrollo personal y social del niño.

A las madres y padres de familia, organizaciones sociales  y opinión pública.

Sugerimos vigilar y cumplir el rol de madres, padres y ciudadanos de impartirle a la niñez en consonancia con la  evolución de sus facultades, dirección  y orientación apropiada para  que el niño y la niña ejerzan sus derechos. Tal como  lo establece el artículo 5 de la Convención de los Derechos del Niño. 

Al ISNA, Ministerio de Educación y Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos.

Pedimos reforzar la protección integral de la niñez y adolescencia, denunciando y no permitiendo situaciones  que violenten los derechos de las niñas, niños y adolescentes, bajo el argumento de participación y procesos  educativos. 

A las  niñas, niños  y  adolescentes.

Recomendamos exigir información oportuna y suficiente en todos aquellos aspectos que le conciernen y se les quiere involucrar y con una clara conciencia de sus derechos, tomen las decisiones que consideren conveniente.

        San Salvador, 19 de Marzo de 2004

Red para la Infancia y la Adolescencia :

· ACISAM

· ACODI                                                                                                                     

· ANAES

· ASAFOCAIS

· ASAPROSAR

· Asociación Pro-Búsqueda

· Asociación de Muchachas Guías

· CAPI

· CAPIS

· Caritas El Salvador

· Comité Interinstitucional de Ahuachapan

· Comité Intermunicipal para el desarrollo de

 la niñez y la adolescencia de El Salvador

· Comité Pro-niñez y juventud tecleña

· Comité Interinstitucional de Santa Ana

· Cooperativa Buen Futuro

· Comité Pro-niñez y juventud de Apopa.

· Diócesis de Chalatenango

· Las Dignas

· Escuela Bautista Enmanuelle

· Fundación Olof-Palme

· Fundación Amor

· Fé y Alegría

· FESPAD

· Fundación Nueva Vida

· FUSANMIDJ

· Juzgado Primero de menores de Santa Ana

· Juzgado Tercero de menores de San Salvador

· Juzgado de menores de sonsonate

· Iglesia Luterana

· IDHUCA

· Microregión Norte de San Salvador

· Plan El Salvador

· Vision Mundial

